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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U K ! .> ven, órdenes y H. nuncios ijue hayan d o i m e r u r -
«e en los BoL iT iNuor io iA i .KS se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los 
Sd i toresde loamenoionadosperiódicos. 

(Real orden de « de Abril de 1889. ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN r T H N C I A E D I T O H I A t . 

E n eata capital , l levad o á domic i l io , 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella,8'50 a l mea, '.» a l tr imaatra, 18 a l aemastre y. 28'50 par nn ano, 

Se admitan suscripciones an M a d r i d , en la Administración del BOLBTIH. 
plaaade Santiago, 2.—Fuera de esta eapita l , directamente por medio da carta 
i l a Administración, con inclusióa del importe del t iempo da aboso en t i m 
bres móviles. 

L a a disposiciones de las Autor idades excepti lnsqna 
sean A instancia de parte no pobre, ae insertar* n oréis I-
mente: aeimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
v ic io nac iona l qne dimane de laa misma», pero las de 
interés part icular pagarán SOoentimoa e peseta poi ca
da Unaa de inserción. 

¡Soasara aateita ae> eesulaaee de a>eaet* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Reales decretos 

E n el expediente y autos de compe
tenc ia promov ida entre el Gobernador 
loivi l de Barce lona y e l J u e z de ins t ruc 
ción de l distr i to de l a U n i v e r s i d a d de l a 
misma oapi ta l , de los ouales resu l ta : 

Que e l fiscal mun io i pa l , en escri to 
de 11 de Marzo de 1896, puso en conoc i -
(miento del Juzgado del d istr i to de l a U n i 
v e r s i d a d que Franc isco Gansach , due-

LO de los lavaderos establecidos en l a 
a l i e de Aragón, núm. 408, carecía de l 
ermiso á que se refiere e l ar t . 681 de 

as Ordenanzas munic ipa les , carec iendo 
;ambién de l a estufa que se contrae e l 
rtículo «82 y de l a copia de las pres-
r ipc i ones que dispone el 686; y pud ien-
lo estos hechos const i tuir una falta cas
tigada en el Código pena l , lo denunc iaba 

los efectos consiguientes: 
Que celebrado el correspondiente j u l 

io de faltas, dictó e l Juez sentencia oon-
enando a l denunoiado á l a mu l ta de 5 
ese tas y a l pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de la refe-
I d a sentencia, y remitidos los autos a l 
uzgado de instrucción del distrito de l a 
n i v e r s i dad , fué éste requer ido de intu

ición por el Gobernador c i v i l de Barce
lona, á ins tanc ia del A l ca lde de l a m isma 
iudad y de acuerdo con l a Comisión pro 
ino ia l , fundándose la A u t o r i d a d admi-
la t ra t i va en que en v i r t u d de lo dispues 

en el art . 72 de l a l ey M u n i c i p a l , es de 
e x c l u s i v a competenoia de los A y u n t a -

ientos todo lo referente á l a sa lubr idad 
hig iene del vec indar io , formando par-

e tales servicios de las Ordenanzas m u -
l ic ipalos, cuyo cumpl imiento incumbe al 
Llcalde, según determina el art 114 de 
i c i t ada l ey ; que á tenor de lo preceptúa 
o en el ar t . 7.° del Código pena l , no que-
an sujetos á sus disposiciones los delitos 
ue se hal len penados por leyes especia

les, y esto ocurre al presente, y a que, 
además de cuanto aoerca del par t i cu la r • 
se previene en l a ley Mun i c i pa l , el ar- 1 

tículo 15 de las Ordenanzas a t r ibuye ex 
e lusivamente a l A lca lde l a facul tad de 
imponer los correctivos que correspon
dan á los contraventores de las mismas: 
c i taba además el Gobernador los ar
tículos 2.° y 8 . ° del Rea l decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que tramitado el inc idente , el J u e z 
dictó auto sosteniendo su oompetenciaj 
a legando: que aun cuando los lavaderos 
públicos están subordinados á las Orde 
nanzas munic ipa les , las disposiciones 
que contienen sólo son api ¡cables á los 
actos administrat ivos relacionados con 
las m ismas , pero no se ext ienden á cas
t igar las faltas comprendidas en el Códi
go pena l ; que con arreglo á lo dispuesto 
en el caso 9.* de l art . 596 del Código pe
n a l , e l hecho perseguido puede ser cas 
tigado con pena de mu l ta , y por ello co
rresponde conocer de l mismo al J u e z 
mun i c i pa l , en conformidad a l a r t . 14 de 
la l ey de Enjuic iamiento c r i m i n a l ; qnees 
de l a e x c lus i v a competenoia|delo8 Jueces 
munic ipa les ei conocimiento de las faltas 
comprendidas en el l ibro 3.* de l Código pe
n a l ; y como el hecho de que se trata se 
h a l l a comprendido dentro de aquel las 
disposiciones, no cabe duda de que su 
conocimiento corresponde a l J u e z m u n i 
o ipa l , y de n inguna manera á l a Auto
r i d a d gubernat i va ; que según el art . 625 
del Código pena l , las disposiciones del 
l ibro 3.° no e x c luy en ni l im i tan las a t r i 
buciones que por las leyes munic ipa les 
competen á los funcionarios de la A d m i 
nistración para dictar bandos de po l i c ia 
y buen gobierno, y para corregir guber
nat ivamente las faltas en los casos en 
que sr. represión les esté encomendada; 
tampoco pueden estas atr ibuciones ad
minis t rat ivas e x c l u i r n i l i m i t a r e n lo más 
mínimo l a aplicación jud i c i a l de aquel las 
disposiciones penales: 

Que el Gobernador , de acuerdo con 
la Comisión p rov inc i a l , insistió en su re
quer imiento, resultando de lo expuesto e l 
presente oonfleto, que ha seguido sus trá
mites: 

V is to el art . 3.* del Real decreto de 8 
de Sept iembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
oompetencia en los ju ic ios c r imina les , á 
no ser que el castigo del delito ó fa l ta ha
y a sido reservado por la ley á los funcio

narios de l a Administración, ó cuando en 
v i r t u d de la misma l ey deba decidirse 
por la Au to r i dad admin is t ra t i va a l guna 
cuestión p rev i a de l a cua l dependa el fa
llo que los t r ibunales ordinar ios ó espe
ciales hayan de p ronunc ia r . 

Visto el ar t . 597 del Código penal , que 
cast iga con las penas de uno á c inco días 
de arresto ó mu l t a de 5 á 50 pesetas á los 
que abr ieren establecimientos de cua l 
quiera clase s in l i cenc ia de la A u t o r i d a d , 
ouando fuese necesar ia. 

Visto e l art . 596 del mismo Código, 
que dice: «Serán oastigados oon la mu l ta 
de 6 á 25 pesetas y reprensión 9 . # Los 
que de oualquier otro modo que no cons
t i tuya delito in f r ing ieren los reglamentos 
ordenanzas ó bandos sobre higiene públi
ca , dictados por l a autor idad dentro de l 
c i rcu lo de sus atr ibuciones: 

Visto el ar t . 625 del mismo Código, 
según el cua l : «En las Ordenanzas mun i 
cipales y demás reglamentos generales ó 
part icu lares de l a Administración que se 
publ icaren en lo sucesivo, y en los ban
dos de po l i c ia y buen gobierno que diota-
ren las Autor idades, no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en este 
l ibro , aun cuando hayan de imponerse en 
v i r t u d de atr ibuciones gubernat ivas , á 
no ser que se determine otra cosa por 
leyes especiales; conforme á este pr ino i 
pió, las disposiciones de este l ib ro no ex 
c luyen n i l im i t an las atr ibuciones que 
por las leyes munic ipales ó cualesquiera 
otras especiales competan á los funciona 
r i o sde l a Administración, pa ra diotar ban
dos de policía y buen gobierno, y pa ra 
cor reg i r gubernat ivamente las faltas en 
los casos que su represión le3 esté enoo 
mendada por las mismas leyes»: 

Visto el art 681 de las Ordenanzas 
munic ipales de Barce lona, que d ice : «No 
podrán instalarse lavaderos públicos sino 
con permiso de l a Mun i c ipa l i dad , para 
c u y a concesión se tendrá presente lo d i s 
puesto en el capítulo 15, sección 5.*»: 

V isto el ar t . 682 de las mismas Orde 
nanzas, según el c u a l : «Sus dueños no 
permitirán qne se lave en ellos ropa osa
da por personas aquejadas de enfermeda
des contagiosas, sin que prev iamente se 
h a y a desinfectado en las estufas apropia
das de que el establecimienio dispondrá»: 

V is to el ar t . 686 de las Ordenanzas 
que vienen «itándose, que dice: «En el 
local se colocará, en punto v is ib le , copia 

de las anteriores prescr ipciones pa ra co
nocimiento y gobierno de todos»: 

Considerando: 
1. ° Que los hechos que han dado lugar 

á l a presente cuestión de competenoia 
pueden ser censti tut ivos de una fa l ta com
prendida en el Código pena l , cuyo cono* 
cimiento y castigo en su caso cor respon
de á los Jueces munic ipa les : 

2. ° Que no existe cuestión a lguna pre
v i a que deba ser resuelta por l a A d m i n i s 
tración, y de l a cua l dependa el fal lo que 
hayan de dictar los T r i buna l e s , y por lo 
tanto no se está en n inguno de los dos c a 
sos en que, por excepción, pueden loa 
Gobernadores suscitar contieadas de com
petencia en los ju ic ios c r imina les : 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en p l eno ; 

E n nombre de M i Augus to Hi jo e l RBT 
D. Alfonso X I I I , y como REIWA Regente 
del Re ino, 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competenc ia . 

Dado en Pa lac io á opee de Nov iembre 
de mi l ochocientos noventa y siete. 

M A R I A C R I S T I N A . 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gaceta 19 Noviembre ae! 97.) 

E n el expediente y autos de oompe
tencia promovida entre el Gobernador 
c i v i l de Barcelona y el J u e z de instruc
ción del distr ito de la Un i v e r s i dad de l a 
misma c iudad , de los cuales resul ta : 

Que el F i s ca l mun i c i pa l , en escrito de 
18 de Marzo de 1896, puso en conocimien
to del Juzgado del distr i to de l a Un i ve r 
s idad de Barce lona que Manuel Gisper t 
carecía de permiso pa ra expender petró
leo a l por menor, y pudiendo este hecho 
const i tuir una falta cast igada en el Códi
go penal , lo denunciaba á los efectos con-
siguientes: 

Que celebrado el correspondiente ju i 
cio de faltas, dictó el Juez sentencia con
denando a l denunciado á la mu l ta de 5 
pesetas y al pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de d i cha 
sentencia y remitidos los autos al J u z g a 
do de instrucción, fué éste requer ido de 
inhibición por el Gobernador c i v i l de Bar
ce lona, de acuerdo con la Comisión pro
v inc ia l fundándose: en que, según el ar
tículo 72 de ta ley M u n i c i p a l , es de l a ex 
c lus i va competencia de los Ayuntamientos 
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todo lo referente á l a segur idad de las 
personas y propiedades, lo cua l , así como 
los demás servicios munic ipa les , es obje
to de las Ordenanzas, cuyo c u m p l i m i e n 
to ínoumbe a l A l ca lde , á tenor de lo d is
puesto en e l a n . 114 de l a c i tada l ey ; que 
en v i r t u d de lo preceptuado en el art . 7.* 
del Código penal , no quedan sujetos á sus 
disposiciones los delitos que se ha l len pe
nados por leyes especiales, y esto ocurre 
a l presente, y a que, además de cuanto 
acerca de l par t i cu lar se previene en l a 
l e y Mun io ipa l , el art . 15 de las ordenan
zas a t r i buye exc lusivamente a l A l ca lde 
l a facul tad de imponer los correctivos 
que corresponden á los infractores de l a 
misma : c i t aba además el Gobernador los 
artículos 2.* y 3.* del Rea l decreto de 8 
de Sept iembre de 1887: 

Que t ramitado el incidente, el J u e z 
diotó auto sosteniendo su oompetencia, 
a legando: que se trata de l a comisión de 
u n a fa l ta cast igada en el Código penal , y 
que el conocimiento de las faltas en p r i 
mera ins tanc ia corresponde á los Jueces 
munic ipa les , según lo dispuesto en el ar
t iculo 14 de l a l ey de Enjuic iamiento c r i 
m i n a l : 

Que el Gobernador , de acuerdo con la 
minoría de La Comisión p rov inc i a l , ins i s 
tió en el requer imiento , resultando de lo 
expuesto e l presente conflicto, que ha se
gu ido sue trámites: 

,i V isto e l art . 3.° del Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competenoia en los juic ios c r imina les , á 
no ser que el castigo de l delito ó falta ha
y a sido reservado por l a ley á los funcio
nar ios déla Administración, ó cuando, en 
v i r t u d de l a misma ley, deba decidirse 
por l a Au to r i dad admin is t ra t i va a l guna 
cuestión p r e v i a de l a cua l dependa a l fallo 
que los T r i buna l e s ordinar ios ó especia
les h a y a n de pronunciar : 

(-1sVisto, el, ar t . 587 del Código pena l , que 
cast iga con las penas de uno á cinco dias 
de arresto ó mul ta de 5 á 50 pesetas á loe 
que abr i e ran establecimientos de cualquier 
clase s in l i cenc ia de l a Au to r i dad , cuan
do fuere necesario: 

Visto el ar t . 625 del mismo Código, 
según el pua l : «En las Ordenanzas mun i 
cipales y demás reglamentos generales ó 
part iculares de la Administración que se 
pub l i ca ren en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que d ic taren 
las Autoi¿dades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este l ibro , 
a u n cuando hayan de imponerse en v i r 
tud de atr ibuciones gubernat ivas , á no 
eer que se determine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este p r inc ip i o , las 
disposiciones de este l ibro no exc luyen 
n i l im i t an las atr ibuciones que por las le
yes munic ipa les ó cua lqu iera otras espe
c ia les competan á los funcionarios de l a 
Administración para d ic tar bandos de po
licía y buen gobierno, y p a r a correg i r 
gubernat ivamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes»: 

V is to el ar t . 687 de las Ordenanzas 
munic ipa les de Barce lonu, segi in el c u a l : 
«Para e l establecimiento de depósitos a l 
por mayo r y menor de materias in f l ama
bles y explosibles es indispensable pe rmi 
so de l Ayuntamiento , para c u y a conce
sión se tendrán en cuanta las condiciones 
de emplazamiento y cant idad y clase de 
las expresadas materias»: 

Coslderando. 
1.* Q u e el hecho que ha dado l u g a r 

á l a presente cuestión de competenc ia 

puede ser constitutivo de una falta com
prend ida en el Código penal , cuyo oonooi-
miento y castigo, en su caso, carrespon 
de á los Jueces munic ipa les : 

2 . " Que no existe cuestión algvjna pre 
vía que deba ser resuelta por la Ad in in is 
traoión y dfi l a cua l dependa el fa l le que 
hayan de diotar los Tr ibuna les ,y , , po r lo 
tanto, no se está en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de : 

competenc ia en los ju ic ios cr iminales: 
Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno; 
E n nombre de M i Augusto Hijo el REY 

Don Alfonso X I I I y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palac io á tre inta de Nov i em
bre de m i l ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
El Presidente del Consejo de Ministro?, 
Práxedes H a t e o Sagasta. 

E n e l expediente y autos de oompe -
tencia promov ida entre el Gobernador c i 
v i l de Barce lona y el J u e z de instrucción 
del distr i to de l a Un i v e r s i dad de l a mis
m a c iudad , de los cuales resulta: 

Que el F i s c a l m u n i c i p a l , en escrito de 
23 do Marzo de 1896, puso en conocimien
to del Juzgado del distr ito de l a U n i v e r 
s idad de Barce lona que Ramón Mercader 
carecía de permiso pa ra expender petró
leo a l por menor, y pudiendo este hecho 
const i tuir u n a fal ta cast igada en el Códi
go pena l , lo denunciaba álos efectos 
consiguientes: 

Que celebrado e l correspondiente j u i 
c io de faltas, diotó e l Juez sentencia con 
denando a l denunciado á la mul ta de 5 
pesetas y a l pago de las costas: 

Que intespuesta apelaoión de d i cha 
sentencia, y remitidos los autos al J u z g a 
do de instrucción, fué éste requir ldo de 
inhibición por el Gobernados c i v i l de Bar 
ce lona, de acuerdo con l a Comisión p r o 
v i n c i a l , fundándose: en que, según el a r 
tículo 72 de l a l ey Munio ipa l , es de la ex
c lus i va competencia de los A y u n t a m i e n 
tos todo lo referente á l a segur idad de las 
personas y propiedades, lo cua l , as i como 
los demás servicios munic ipa les , es obje
to de las Ordenanzas, cuyo cumpl imiento 
incumbe a l A l ca lde , á tenor délo dispues
to en el art . 114 de la c i tada l ey ; que en 
v i r t u d de lo preceptuado en el art . 7.° 
del Código penal , no quedan sujetos á 
sus disposiciones los delitos que se hal len 
penados por leyes especiales, y esto 
ocurre a l presente, y a que, además de 
cuando acerca del pa r t i cu la r se previene 
en la l ey M u n i c i p a l , el art . 16 de las O r 
denanzas a t r ibuye exc lus ivamente a l A l 
calde l a facultad de imponer los correct i 
vos que corresponda á los infractores de 
de las ni ¡sinns: c i taba además el Gober 
nador los artículos 2.° y 3 o del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el J u e z 
dictó auto sosteniendo su competencia , 
alegando: que se trata de l a ' comisión de 
una falta cast igada en el Código pena l , 
y que el conocimiento de las faltas en 
pr imera instancia corresponde á los J u e 
ees munic ipa les , según lo dispuesto en el 
artículo 14 de la l ey de Enju ic iamiento 
c r i m i n a l : 

Que el Gobernador , de acuerdo con 
l a minoría de l a Comisión prov iao ia l , i n 
sistió en el requer imiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

ViaJtP el ar t . 3.° de l Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juic ios c r imina les , á 
no ser que e l cast iga/del delito ó falta 
b a y a sido reservado por la l ey á l o^ fun-
cionarios de la Administración, ó cuando 
en v i r t u d de l a mjismaj l ey ríeba deoft irse 
por Ja ,Au to r i dad , admin i s t ra t i va afjjfruna 
cuestión prev ia de lá cuál dependa el 
fallo que los T r ibuna l es ordinar ios ó es
peciales hayan de pronunciar : 

V is to el art . 597 del Código p e n a l , , 
que cast iga oon las peñas de uno h c inco 
dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas 
á los que abr ieren establecimientos de 
cua lqu ie r clase sin l a l i cenc ia de l a A u 
tor idad , cuando fuere necesar ia : 

V is to el art . 625 del mismo Código, se
gún el c u a l : «En las Ordenanzas mun i 
cipales y demás reglamentos generales 
ó part iculares de l a Administración que 
fie pub l i caren en lo sucesivo, y en los ban
dos de policía y buen gobierno que d ic .,, 
taren las Autor idades, no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en éste 
l ib ro , aun ouando hayan de imponerse en 
v i r t u d de atribuoioues gubernat i vas , á 
no ser que se determine o t ra cosa por 1er 
yes especiales. Conformeá este p r in c i p i o , 
las disposiciones de este l ibro no exo lu 
y e n n i l im i tan las atr ibuciones que por 
las leyes munic ipales ó cua lesquiera otras 
especiales competan á los funcionarios de 
l a Administración para d ic tar bandos de 
policía y buen gobierno, y pa ra correg ir 
gubernat ivamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomenda
da por las mismas leyes». 

Visto el art . 687 de las Ordenanzas 
munic ipa les de Barce lona , según el oua l : 
«Para el establecimiento de depósitos al 
por mayor y menor de mater ias inf lama
bles y explosibles es indispensable per
miso del Ayuntamiento , pa ra c u y a con
cesión se teudrá en cuenta las condic io-
nes de emplazamiento y cant idad y cía 
se de las expresadas materias». 

Considerando: 
1. ° Que el hecho que ha dado lugar á 

l a presente cuestión de competencia pue
de ser constitut ivo de una fa l ta compren
d ida en el Código pena l , cuyo conoci
miento y castigo, en su caso, correspon
de á los Jueces munic ipa les : 

2. * Que no existe cuestión a l guna pre
v i a que deba ser resuelta por la Admin i s 
tración y de l a cua l dependa el fallo que 
hayan de d ic tar los T r ibuna l es , y , por lo 
tanto, no se está en n inguno de los dos 
casos en que; por excepción, pueden íos 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competenoia en los juic ios c r im ina l e s ; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de M i Augusto Hi jo el R E Y 
Don Alfonso X I I I , y como REÍMA. Regenté 
del Re ino , 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competencia . 

Dado en Palac io á t re inta de Nov i em
bre de m i l ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A , 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

E n el expediente y autos de compe
tencia promovido por el Gobernador c i 
v i l de Barce lona y el Juez de Instrucción 
del distr i to de l a U n i v e r s i d a d de l a mis
ma cap i ta l , d " los cuales resu l ta : 

Que el F i s ca l m u n i c i p a l , en escrito 
de 26 de Febrero de 1896, puso en cono 

oimiento del Juzgado del distr i to de l a 
Un i v e r s i dad de Barce lona que Franc isco 
Rosel l , dueño de u n a lechería estableci
da en la cal le de Wi f redo, núm. 4, oare-
oíade l a l i cenc ia necesaria jpara expen
der leche en conformidad á las O rdenan 
zas mun i c i p i l e s , y pudiendo e l hecho 
const i tuir una falta cast igada en el Códi
go pena l , lo denuncia i los efectos cons i 

gu ientes : 

Que celebrado el correspondiente jui
cio de faltas, dictó e l Juez sentencia con
denando a l denunciado á l a mul ta de 10 
pesetas y el pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de l a refe
r i d a sentencia, y remitidos los autos a l 
Juzgado de instrucción de l distr i to de l a 
Un i ve rs idad , fué éste requer ido de inh i 
bición por el Gobernador c i v i l de B a r c e 
lona, á instancia de l A l ca lde de l a mis
ma c iudad , y de acuerdo con l a Comisión 
prov inc i a l , fundándose l a A u t o r i d a d ad
min is t ra t i va ; en que, en el caso presente, 

j a sean las ordenanzas munio ipa les en 
su art . 620, y a el ar t . l . ° de l reg lamento 
de 8 de Agosto de 1867 lo que resulta i n 
fr ingido, es evidente que existe una d is 
posición admin is t ra t i va que señala la 
sanción correspondiente para los con t ra 
ventores, siendo, por lo tanto, l a Autor i 
dad mun ic ipa l la competente para cono
cer de la fa l ta que se persigue; que, se
gún 3l ar t . 72 de l a ley M u n i c i p a l es de 
l a competencia exc lus i va de los A y u n t a 
mientos todo cuanto se refiere á l a sa lu
br idad ó higiene de l vec indar io ; que, á 
tenor de lo prevenido en el ar t . 7.° de l 
Código penal , no quedan sujetos á sus 
disposiciones los delitos que se hal len 
penados por leyes especiales, y estoocu-
rre a l presente, y a que, además de 
cuanto acerca del pa r t i cu l a r se prev iene 
en l a l ey M u n i c i p a l , el ar t . 15 de las Or
denanzas a t r ibuye exc lus ivamente a l A l 
calde la facul tad de imponer los correc
tivos que correspondan á los contraven
tores de las mismas , como igualmente los 
artículos 38 y 39 de l reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, por lo que respecta á las 
disposiciones eu el mismo contenidas; c i 
taba además el Gobernador los artículos 
2.° y 3.° del Rea l decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887. 

Que tramitado e l incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo BU competenoia, 
alegando: que aun cuando las casas de 
vacas están sujetas a l reg lamento de 8 
de Agosto de 1867, sólo son apl icables sus 
disposiciones á los actos administrat ivos 
relacionados con el mismo, pero no se ex
tiende á cast igar las faltas comprendidas 
en el Código penal y que se cometan en 
dichas casas de vacas ; que oon arreglo á 
lo dispuesto de una manera terminante 
en el art . 597 del Código pena l , el hecho 
perseguido puede ser cast igado con pena 
de arresto ó mul ta , y por ello correspon
de conocer de l mismo a l J u e z munic ipa l , 
en conformidad al Rea l decreto de 17 de 
Mayo de 1858; que es de l a exc lus iva 
competencia de los Jueces munic ipa les el 
conocimiento de las faltas comprendidas 
en el l ibro 3.° del Código penal , y como 
el hecho de que se t ra ta se ha l l a com
prendido dentro de aquel las disposicio
nes, no cabe duda de que su conocimien
to corresponde a l J u e z m u n i c i p a l , y de 
n inguna manera á l a Au to r i dad guberna
t i va ; que, según el art . 625 del Código 
penal, las disposiciones del l i b ro 3.° del 
mismo no exc luyen n i l im i tan las atr ibu
ciones que por las leyes munioipales 
competen á los funcionarios de l a Admi
nistración para diotar bancos de policía 



y buen fcóbíérnó, y p a r a correg i r guber-
nat ivamente las faltas en los oasos en qne 
su represión les estéenoomehdada; tampo
co pueden eBtas a t r i buc iones admin is t ra
t ivas e x c l u i r n i l im i t a r en lo más mínimo 
l a aplicación j u d i c i a l de aquel las dispo
siciones penales: 

Qne el Gobernador , de acuerdo con l a 
Comisión p rov inc i a l , insistió en su re-
qtieriinlfento, resultando dé lo éxpUéVto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

V is te e! art. 3.° del Rea l decreto de 8 
de Sept iembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los ju ic ios c r imina les , á 
no ser qne el castigo del delito ó falta h a 
y a sido reservado por l a l ey á los funcio
narios de l a Administración, ó cuando en 
v i r t u d de l a m isma l ey deba deoidirse por 
l a Au t o r i dad admin is t ra t i va a l guna cues
tión p rev i a , de l a cua l dependa el fallo 
que los T r ibuna l es ordinarios ó especiales 
hayan de pronunc ia r : 

V is to el art . 597 del Código pena l , que 
cast iga con IRS penas de uno á c inco días 
de arresto ó mu l ta de 5 á 50 pesetas á loe 
que habr ieren establecimientos de cual
qu i e ra c lase s in l i cenc ia déla Auto r idad , 
cuando fuere necesar ia : 

Visto e l art . 626 del mismo Código, 
según el c u a l : «En las Ordenan zas munic i 
pales y demás reglamentos generales ó 
part iculares de l a Administración que se 
publ icaren en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que d ic taren 
las Autor idades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este l ibro, 
aun cuando hayan de imponerse en v i r tud 
de atribuciones gubernat ivas , á no ser que 
se determine otra cosa por leyes especia
les. Conforme á este-principio, las dispo
siciones "de éste libró no "exc luyen n i 
l im i tan las atr ibuciones que por las l e 
yes munic ipa les ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funcionarios 
de l a Administración pa ra diotar bandos 
de po l ic ia y buen gobierno, y pa ra corre
g i r gubernat ivamente las faltas en los 
casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes»: 

Visto el art 620 de las Ordenanzas 
muriicipálos de Barcelotíá, según el c u a l : 
«No podrá expenderse leche de clase al 
guná siho'eh 1 losTestablecimiehtos ó pues
tos autor i zados por l a municipalidad»: 

Vis to el art ! 621 de las mismas Orde
nanzas, que dice: «Los expendedores en 
dichos puestos deberán proveerte de una 
tab l i l l a qúe'íes facilitará l a Alcaldía, en 
que 1 se expresará l a clase de leche qdíe 
se venda». 

1 Considerando: 
1. * Que el hecho que ha'dado luga r á 

l a presente cuestión de coinpetericia con
siste en carecer F r a n c i s c o Rdse l l de l a 
l i cenc ia necesaria para expender leohe 
en su establecimiento de lá cal le de 
Wifrédó, núm 4, de lá c iudad dé Bar 
celona: 

2. ° Que con arreg lo á lo dispuesto de 
una manera terminante en él art . 597 del 
Código pena l , el referido heoho puede 
const i tu ir u n a fa l ta, cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso, corresponde á los 
Jueces mun ic ipa l e s : 

3. * QUe no existe cuestión a lguna pre
v i a que deba ser resuelta por l a A d m i 
nistraoión y de la cua l dependa el fallo 
que hayan de diotar los T r i buna l e s , y , 
por lo tanto, no se está en ninguno de los 
dos casos en que por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juic ios cr imina les ; 

Conformándome con lo consultado por 
el Coúsejo de Es tado én pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hi jo él REY 
D o n Al fonso X I I I , y como REINA Regente 
del Re ino , 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de m i l ochocientos noventa y siete. 

M A R I A C R 1 T I N A . 
El Presidente de) Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
{Gaceta 6 de Diciembre del 97). 

•'" — m 
E x c m o . S r : Según el Real decreto d*. 

9 del áotual, expedido por el Minister io de 
Fomento para dar el debido cump l im i en 
to á lo ordenado por l a ley de 18 de J u n i o 
de 1887 sobre estudio de la población, en 
31 de D ic i embre próximo se llevará á ca 
bo un Censo genera l de los habitantes de 
España. L a condición esenoial é ine lud i 
ble , por lo tanto, de haberse de ejecutar 
el empadronamiento de l a población de 
heoho en u n día y hasta en u n momento 
dado, ex ige para rea l i zar l a operación 
con l a precisión conveniente, un perso 
nal de c ie r ta instrucción y numeroso, es
pecialmente en las capitales de [provincia 
que, n i aun re t r ibuido , sería fácil encon
trar en muchos casos Po r esta razón, y 
teniendo en cuenta lo que se verificó tan
to en 1860 como en 1877 y 1887, por idén
ticas razones; 

S. M . l a REINA Regente del Re ino , |en 
nombre de su Augusto Hi jo el REY (que 
Dios guarde) , se ha servido disponer que 
se dicten las órdenes oportunas pa ra que 
todos los empleadosde l a península é islas 
adyacentes tanto de l a Administración 
centra l como de l a prov inc ia l y m u n i c i 
pa l , cuyo sueldo no exceda' de 1.500 pese
tas, se pongan á l a disposición de los G o 
bernadores c iv i les de las prov inc ias , en 
los días en que las Juntas censales lo esti
men indispensable, y que respecto á esta 
Corte, se pasen asimismo por el Minis te
rio del d igno cargo de V . E . a l A l c a l d e 
constituoionalencargado del Censo de esta 
cap i ta l , l istas nominales de todos los fun
cionarios que se hal len en aquel caso, con 
expresión de las señas de sos hab i t a c i o 
nes; y que se les signif ique qué l a e f l c a z 
cooperación qne presten á los trabajos 
censales constituye un mérito d i s t ingu i 
do, que se tendrá presente en tiempo 
oportuno. 

. L o que de Rea l orden digoá V . ' E . pa ra 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. M a 
dr id 7 de Dic iembre de 1897. 

PRÁXEDES M A T E O S A G A S T A . 
S r . Min is t ro de 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Real orden 

E x c m o . Sr . : P a r a la más acertada 
aplicación de la ley del T imbre del Es ta -
do en las actuaciones judio ia les ; 

S-. M . el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre l a REINA Regente del Reino, de acuer
do con lo manifestado á este Min is ter io 
por el de G r a c i a y J u s t i c i a en Rea l orden 
de 28 de Octubre último, y en v is ta de lo 
propuesto por l a Intervención del Estado 
cerca de esa Compañía, se ha servido 
diotar las reglas siguientes: 

P r i m e r a . Los autos que se sustancien 
por l a jurisdicción c i v i l , contenciosa ó 
vo luntar ia y por la c r im ina l , aunque en 
ellos no h a y a sido parte el Estado é inte
resen sólo á part iculares , se pasarán ne

cesariamente, héeha que cea la tasación 
dé costas y antes de su aprobación, a l 
Abogado del Estado para qne emita d i c 
tamen a c e r c a de si Be ha usado ó no el 
papel correspondiente á la cuantía ó 
natura leza del asunto, 

Segunda. SI se hubiera empleado el 
t imbre correspondiente, se devolverán los 
autos por él Abogado del Estado, oon l a 
fórmula de «Visto», autor i zada oon l a 
fecha, firma y el Bello de l a oficina, y en 
caso contrario, manifestará en su d i c t a 
men las faltas que adv ier ta , p a r a que 
por l a Vía jud i c i a l se exi ja á quien pro
ceda el correspondiente reintegro en p a 
pel de pagos al Estado, c u y a mi tad infe
r ior se unirá al expediente entregándose 
la otra mitad a l interesado. Después de 
cumpl ido este requisito, se devolverán 
los autos con el «Visto». 

Tercero . S i los Juzgados ó T r ibuna l e s 
no se cohformasen con l a propuesta del 
Abogado del Estado, éste pondrá el hecho 
en conocimiento de l a Delegación de 
Hac i enda para que adopte las medidas 
qtie con arreglo á l a ley procedan. 

Cuar ta . P a r a garant i zar asimismo en 
las actuaciones seguidas después de l a 
tasación de costas, en cua lqu i e ra de los 
autos qne antes se mencionan, el uso del 
t imbre correspondiente, será requisito, 
indispensable, antes de arch ivar los , que 
se pasen al Abogado del Estado pa ra 
que ponga el «Visto» ó el d ictamen que 
en su caso corresponda. S in el cump l i 
miento de d icha formal idad no podrán 
arch ivarse ningunos antes. 

Qu in ta . A los l i q u i d a d o r e s del im
puesto de derechos reales y transmisión de 
bienes, corresponderá en las local idades 
que no sean capitales de prov inc ia el 
cumpl imiento de las reglas anteriores en 
los autos que se tramiten por los J u z g a 
dos ó T r i b u n a l e s del terr i tor io de su dis
trito admin is t ra t i vo 

Sexta . Los L iqu idadores del impues 
to de derechos reales que no sean A b o g a 
dos del Estado tendrán derecho á ¿la 
participación de las multas que á causa 
de sus denuncias se impongan , en l a 
parte 'que les está reconocida por el a r 
ticulo 79 del reglamento. 

Séptima. E l cumpl imiento i e las 
reglas anteriores no ex ime á las actuacio
nes jud ic ia les respectivas de l a v i s i t a 
por los Inspectores del T i m b r e n o m b r a 
dos por l a Compañía y confirmados por 
el Gotoierno, 

De Rea l orden lo digo á V . E . p a r a 
s u conocimiento y efectos oportunos.— 
Dios guarde á V . E . inuchosaflos. M a d r i d 
22 de Nov iembre de 1897. 

J . L O P E Z P U I G C E R V E R . 
Sr . Presidente del Consejo de admin i s -

1 tración de la Compañía A r r e n d a t r i a 
de Tabacos . 

(Gaceta 7 Diciembre 97). 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Hac i enda , 
de acuerdo con el Consejo de Minis t ros , 
de conformidad con lo informado por e l 
de Estado en pleno, y con arreglo A lo dis
puesto en e l art. 27 del proyecto de l ey 
de Administración y Contabi l idad de l a 
Hac i enda pública, puesto en v igor por l a 
ley de 6 de Agosto de 1893; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Re ino, 

Vengo en decretar lo siguiete: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraord inar io de 260.000 pesetas á Un 

cap i tu l o ad ic ional de l presupuesto de 
obl igac iones de los departamentos min is 
teriales, seceión 7.*, «Ministerio de F o 
m e n t o ^ del corriente año económico 1807-
98, con destino á los gastos del Censo ge
nera l de l a población que se ha de ver i f i 
car en 81 de Dic iembre del presente año, 
en cumpl imiento de *a ley de 18 de J u n i o 
de 1887. 

A r t . 2.° Se anula el de 150.000 pese
tas, consignado pa ra atender á los t r a 
bajos de preparación del mismo censo en 
el cap. 38, artículo único, de l a re fer ida 
sección y piesupuesto. 

A r t . 8.° E l importe del referido crédi
to extraord inar io se cubrirá oon las pese
tas 150.000 á que se refiere el artículo a n 
terior, y el resto con el exceso que ofrez
can los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y en 
su defecto, con la Deuda flotante del T e 
8 0 1 0 . 

A r t . 4 o E l Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto. 

Dado en Palac io á pr imero de Dic iem
bre de mi l ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
El Ministro de Hacienda. 

•Joaquín Lopes Pu i gco r ve r . 
(Gaceta 9 Diciembre &7.) 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

Real orden 
Remit ido á informe de l a Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado l a consulta de la Comisión prov in
c ia l de Barce lona sobre interpretación 
del art . 70 de la l ey de Reemplazos de 
1885, 88 de l a vigente, l a expresada Sec
ción h a emitido en este asunto el s ignien-
d ic tamen: 

«Por Real orden de 28 de Octubre úl
t imo remite V . E . á esta Sección p a r a qne 
informe acerca de l a consulta de l a Co 
misión p rov inc i a l de Barce lona, en 16 de 
Octubre de 1896, con motivo de l a i n t e r 
pretación del art . 70 de l a l ey de Reem
plazos de 1885, 88 de l a v igente . 

Esta oonsulta l a mot iva ti qne, ha 
biendo alegado el mozo Pedro Mestre R a 
món, del al istamiento de Argén sol a, l a 
exención del húm. 1.° del art . 87 de l a „ 
l ey , fué declarado rec luta en depósito 
por el Ayuntamiento , no entendiéndolo 
asi l a Comisión p rov inc i a l , l a que en ¿16 
de Octubre del año pasado le declaró so l 
dado, por tener aquél un hermano mayor 
de diez y siete años, que se ha l laba co 
mo nov ic io en el Colegio de Mis ionero de 
F i l i p i n a s , c i rcunstanc ia que, á su enten
der, destruye l a un i c i dad l ega l , base 
fundamental de l a exención alegada; y 
esta Sección revocó el anterior acuerdo, 
declarando á Pedro Mestre soldado con
dic ional por que su hermano no se ha l l a 
en clase de novic io , s ino que es profeso 
en las Misiones de F i l i p inas . 

Aunque la c i r cunstanc ia de haber ce
sado las Comisiones provinciales de en
tender en las incidencias de quintas p u 
diera hacer innecesaria esta consulta , l a 
Seoción, por consideración á la orden de 
V . E . , pasa á emi t i r la , prescindiendo a l 
hacerlo de las consideraciones aduoidas 
en el escrito de l a Comisión re f e r ida , que 
no estima este Consejo merezca contesta
ción. 

E l Consejo, no de ahora , sino desde 
hace mucho tiempo, habiendo establecido 
hace muchos años jur i sprudenc ia acerca 
de este extremo, que se ha venido s i 
guiendo sin interrupción a l guna , estable-
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ció oomo interpretación de l a reg la 1.* 
del art .70 de l a l ey de 11 de J u l i o de 
1885, 88 de l a ac tua l , que los Rel ig iosos 
profesos de cua lqu i e ra de las órdenes que 
por su instituto t ienen que hacer voto de 
pobreza, se les considere á los efectos de 
un i c i dad como comprendidos en la r eg la 
1/ de los artículos antes citados. 

Fundó su opinión en que, concedidas 
las exenciones del ar t . 69 de l a l e y del 
85 (87 de la re forma del *J6), en beneficio 
de los padres, abuelos ó hermanos de los 
mozos sorteados, ouando aquéllos necesi
taran indispensablemente pa ra subsist i r 
del aux i l i o que éste les prestara, s i se les 
p r i v a ra de él por tener e l mozo otro her
mano mayor de diez y siete afios, que 
aunque no comprendido eu l a reg la 1. a 

de los repetidos artículos, de hecho se ha
l la impos ib i l i tado de poder a u x i l i a r á 
aquéllos por carecer de toda clase de re
cursos oon que poder atender á su sus
tento y no poder abandonar l a Orden , 
habiendo pronunciadolos votos so l em
nes y definit ivos, resultaría que , á pe 
sar de los derechos concedidos por l a 
ley á los citados padres, abuelos ó he r 
manos, éstos en los casos de que se tra
ta, se verían obligados a imp l o ra r l a ca 
r i dad pública ó á ingresar en un as i lo , s i 
no habían de perecer de hambre por una 
omisión padec ida en l a ley . 

Por esto el Consejo creyó interpretar 
debidamente aquélla, y V . E . constante
mente se ha conformado con este cr i ter io , 
al reso lver que, cuando se trate de un 
hermano de u n mozo sorteado, que sea 
Religioso profeso de una Orden en la que 
tenga que pronunc ia r voto de pobreza , 
se le considere como no existente á los 
efectos de la R e g l a 1. a de l art . 88 de l a 
vigente l e y de Rec lutamiento; y s i dicho 
hermano fuese únicamente novic io , en 
cuyo caso nada le impide , más que su 
propia conven ienc ia , el abandonar el no
v ic iado durante e l t iempo indispensable
mente neoesario p a r a atender con su t ra
bajo a l mantenimiento de sus ascendien
tes ó colaterales en segundo grado o i v i l , 
ó se tratase de u n sacerdote que, con su 
beneficio, derecho de estola y pie de a l 
tar ó por medio de otras ocupaciones com
patibles con su sagrado Minister io puede 
proporcionarse los medios de atender a l 
sustento de aquéllos; que, por o t ra par t e , 
es en él un deber ine ludib le impuesto por 
la I g les ia , en ambos casos no producen 
exención, debiendo a l hermano sorteado 
dec lararse soldado. 

Dado con esto por te rminada la con 
su l ta , l a Sección tiene el honor de pro
poner á V . E . , como conclusión, lo que 
se consigna en l a última parte de su d i c 
tamen.» 

Y habiendo tenido á bien el REY 
(t¿. D . G.), y en su nombre l a REINA Re 

cente del Re ino , resolver de conformidad 
oon el preinserto d ic tamen, de Rea l orden 
lo digo á V . S. para su conooimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V . S. mu-
ohos afios. M a d r i d 30 de Nov i embre 
de 1897. 

R U I Z T CAPDEPÓN, 

Sr . Presidente de l a Comisión m i x t a de 
reclutamiento de Barce lona . 

{Caeeta 8 de Diciembre del 97.) 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Ha Mandóse depos i tados hace mas de un 
i Ao en los almacenes que en esta Corte 

tiene establecidos la Compañía de los Fe
rrocarr i les de M a d r i d á Zaragoza y á A l i 

cante, var ios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les i n v i t a por 
medio de l presente anuncio , á fin de que 
en el plazo de tre inta d ias , se presenten 
á r ecoge r l o s , en la inte l igenc ia de que si 

dejasen de hacerlo se procederá á la ven
ta en pública subasta, según está preve 
nido en el a r t . 181 del Reglamento de po
licía de ferrocarr i les de 8 de Septiembre 
de 1878 y R e a l orden de 1.* de A b r i l de 
1867, á ouyo efeoto se ha sefialado e l día 
20 de Enero próximo y hora de las onoe 
de l a mañana, para l l e var á cabo dicho 
aoto en e l l oca l destinado al efecto en l a 
Estaoión de Atocha . 

Lo que se anuncia a l público para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en d i oha subasta, pasar á ve r los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del sefialado pa ra su enajenación. 

M a d r i d 7 de Dio iembre de 1897.=E1 
Gobernador , A lberto A g u i l e r a . 

Mina» 

E n el expediente núm. 398 de l a m i 

n a Carlotita de l término de Horcajuelo 
de esta p rov inc i a , ha recaído con fecha 
13 de Nov iembre del corr iente año e l s i 
guiente 

Decreto.—Conforme con lo propuesto 
por l a J e f a tu ra de Minas , resultando que 
Doña Car lo ta Par t ing tou interesada en el 
registro t i tu lado La Carlotita núm. 398, 
no ha hecho entrega de l importe de los 
derechos de expediente y sello de título 
de prop iedad, en el plazo que m a r c a l a 
l a L e y v igente, á pesar de l a notificación 
hecha por e l BOLETÍN OFICIAL, único m e 
dio h acede ro pa ra aquel las , teniendo en 
cuenta que se i gnora su domic i l io : H e 
resuelto, por decreto de esta fecha, dec la 
r a r cance lado el presente expediente y 
franco y registrable el terreno que c o m 
prende. 

Lo que se hace público en este perió
dico of icial para conocimiento de l a i n 
teresada y del público en genera l , con 
arreg lo á las disposiciones v igentes. 

M a d r i d 5 de Dic iembre de 1897 =* 
E l Gobernador , A lber to Agu i l e ra . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID CONTADURIA 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.a de Julio último 
hasta el dia de la fecha, 

• • 

INGRESOS 

.1 Reutas y oensoa. 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados y maulas... 
4 Repartimiento p r o v i n c i a l 
6 Instruoeión pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suple

mentos 
18 Reintegros 

Vlores á pagar 
Ampliación 

, • • • 

TOTAL «••••*.• . . . . . . . . 

P A G O S 

1 
9 
B 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

S 
13 
14 
Ib 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas < 
Instrucción pública.. 
Beneficencia 
Corrección páblioa 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos..... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros ga?tos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó snple 

montos 
Valores á cobrar 
Ampliación 

Mxiutenoia en Co>ja. 

TOTAL 

1 8 9 7 á O » 

Presupuesto 

55 079 65 
• 

4.078.926 73 
» 

1.072.187 07 

498 604 55 

» 
» 
» 
> 

5.699.798 

869, 
150 
213 
742 
42. 

.105 
70, 
20, 

4¿6, 
489. 
12, 
52 

84 

875 
008 
191 
840 82 
799 
943 68 
946 94 
000 
604 55 
538 
000 
826 

» 
» 
» 

5.695.668 78 

Operac iones 

19 96? 94 
» 
» 

.202.057 83 
» 

208 872 81 
819 70 

874 44 
1 
s 

» i 
526 89 

798 915 08 

2.226.584 64 

D i f e r e n c i a s 

En má* 

819 70 
» 
> 

I 

» 
526 89 
» 

798.915 08 

Er menas 

85.111 71 
» 
» 

2.876.868 90 
» 

868.314 26 
> 
I 

492.780 11 
» 

794.761 62 4 268.024 98 

8.473.268 86 

128.107 02 
57 782 66 
44.544 90 

195.499 f 
10.066 08 

866 5H \ 
18.000 
13.957 78 
39.771 85 
84.787 51 
1.600 

18 368 10 

792.871 §8 

2 221.748 76 
4.785 81 

2.226.584 64 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

• 
• 

» 

792 871 29 

792.871 28 

241 
92 

168 
546 
82 

.289 
52 
6 

386 
4">4 

10 
84 

2«7 98 
27» 34 
646 94 
84) 98 
,782 92 
4<il 89 
.946 94 
042 27 
882 70 
745 49 

.600 

.457 90 
» 

• 

4.266 686 8» 

8.473 815 02 

M a d r i d 30 de Nov iembre de 1897.»»El Contador , Andrés Rodríguez Corra lea . 

Tesorería de Hacienda 
1 la provincia de pdadíid 

Por l a Agenc ia e jecut iva de d icha 
Zona se ha dictado con esta fecha l a 
siguiente 

P r o v i d e n c i a . — E n v i r tud de l r e su l t a 
do obtenido en l a subasta ce lebrada el 
dia 24 del pasado mes de Nov iembre de 
los bienes embargados a l deudor Don 
Tomás Can ta l auva por débito de c o n t r i 
bución indust r ia l en la oual no hubo 
postor alguno. 

Considerando que en los caaos 9.* 
y l 6 . # de l art . J l de l a Instrucción 
de 12 de Mayo 1888, se dispone que 
los efectos embargados, sean trasladados 
á otro pueblo donde se crea más fácil l a 
venta y que allí se celebre nueva subasta; 

Considerando que aque l la disposición 
no es de fácil aplicación, puesto que no se 
obtendría resultado alguno posit ivo p a r a 
la c obranza , y s i en cambio gastos y 
molestias para Jos contr ibuyentes. Te 
niendo en cuenta l a práctica establec ida, 
p a r a estos casos en beneficio de los 
intereses del Tesoro; procede que los efeo-
tos embargados se vendan en pública a l 
moneda, con arreg lo á lo determinado en 
el caso 11 del referido art . 21. Anuncíese 
por edictos que durante los dias 14, 15 y 
16 del corriente mes de Dic iembre de nue
ve á diez de l a mañana se venderán en a l 
moneda aquellos efeolos en l a calle del 
A l m i r a n t e , núm. 23, piso tercero,donde se 
ha l lan depositados, siendo v a l u a d o s p o r l a 
tercera parte del tipo que sirvió de base 
á l a subasta. 

Los efectos que se subastan son los 
siguientes: 

k Tasación 

Pesetas 

U n a mesa de madera de roble 
con tres cajones; en 150 

Un sofá, dos si l lones y cuatro 
s i l las forradas de raso en fondo 
granate ; en 95 

U n perchero, con meseta y cope
te y tres lunas , en 26 

TOTAL 270 

L o que se anunc ia al público convo
cando l ic i tadores. 

M a d r i d 6 de D ic i embre de 1897. = E l 
Ajente ejeoutivo, M igue l G . Ramos. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

D . José A g u i l e r a Meléndez, J u e z de 
pr imera ins tanc ia y de instruoeión de l 
distr i to de l Congreso de esta Corte. 

Po r l a presente, cito, l lamo y emplazo 
á Bas i l io Martínez López, empleado que 
fué como cajero en la Compañía de los 
Caminos de hierro del Sur de España, y 
que hab i taba en l a cal le de Alcalá núme
ro 113, con su esposa Doña A n a F l o r es y 
M o r a , p a r a qne en el término de diez 
d ias , contados desde el siguiente a l en 
que esta requis i tor ia se inserte en l a Ga
ceta de Madrid, comparezca en m i sa la 
aud i enc ia , s i ta en el Pa lac io de los J u z 
gados ca l l e de l Genera l Castaflos con el 
objeto de hacerle saber los cargos que 
resul tan de l a causa que contra el mismo 
se ins t ruye sobre estafa de 292 000 pese 
tas, aperc ib ido que de no ver i f icar lo , será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar . 

A l mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autor idades y ordeno á los 
agentes de la policía j u d i c i a l , procedan 
á l a bus?,a del expresado sujeto, cuyas 
señas personales y actual paradero se ig 
noran , y en el caso de ser habido, lo pon
gan á m i disposición en este J u z g a d o . 

M a d r i d 8 de Dic iembre de 1897.= J o 
sé A g u i l e r a Meléndez.=E1 Escr ibano , 
Agap i to G i l Manr i que . 


